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OFICIO  Nº 470-2020-2021-CPCGR-HAP/CR 
 

Econ. 
MARIA ANTONIETA ALVA LUPERTI 
Ministra de Economía y Finanzas 
Presente.- 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, 
solicitarle se sirva emitir opinión del proyecto de ley Nº 5199/2020-CR, “Ley que 
otorga anticipo extraordinario de pensión a los afiliados al Sistema Nacional de 
Pensiones (SNP) ante la declaratoria de emergencia sanitaria COVID 19”, cuyo 
enlace adjunto a continuación: 
 
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_
y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05199-20200515.pdf 
 
Pedido de opinión que realizo al amparo del artículo 96º de la Constitución 
Política del Perú y del artículo 69º del Reglamento del Congreso de la República. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle llegar los sentimentos de 
mi consideración. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

HUMBERTO ACUÑA PERALTA 
Presidente de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta General de la República 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05199-20200515.pdf
http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05199-20200515.pdf

		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-07-08T15:19:54-0500
	einca:CPU-6506:10.2.16.85:E454E892C3BB:ReFirmaPDF1.5.4
	INCA GUEVARA Elva Lucrecia FAU 20131370645 soft a7e2e01689b2815591742dce970b802988795a73
	En señal de conformidad




